
DRIZORO, S.A.U 
 C/ Primavera, 50-52 Parque Industrial Las Monjas 
28850 TORREJÓN DE ARDOZ – MADRID (Spain) Tel. 91-676-66-76  Fax. 91-675-78-13 

 
DECLARACIÓN DE PRESTACIONES 

                                                                Nº: 056.01 
1. Nombre y código de identificación: 

Producto: CONCRESEAL-3 

Lote: Ver el envase 

2. Nombre y dirección del fabricante o importador o distribuidor: 

Nombre: DRIZORO, SAU 

Dirección completa: C/Primavera 50-52. P.Ind. Las Monjas. 28850-Torrejón de Ardoz. (Madrid) 

3. Uso previsto: 

MORTERO PARA LA REPARACION NO ESTRUCTURAL DEL HORMIGON EN EDIFICA-
CIONES Y EN OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 

4. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: Sistema 2+ 

5. Organismo notificado: 

Nombre y nº: AENOR, 0099 

Tarea notificada: Evaluación del Control de Producción en Fábrica 

Sistema de Evaluación: Sistema 2+ 

Certificado del control de producción en fábrica: 0099/CPR/B15/0011  

6. Prestaciones declaradas 

 
Características esenciales 

 
Prestaciones 

Especificaciones 
técnicas armonizadas 

RESISTENCIA A LA COMPRESION CLASE R2 EN 1504-3:2005 

CONTENIDO DE IONES CLORURO ≤ 0,05 % EN 1504-3:2005 

ADHERENCIA ≥ 0,8 MPa EN 1504-3:2005 

RESISTENCIA A LA CARBONATACION PASA EN 1504-3:2005 

MODULO DE ELASTICIDAD > 10 GPa EN 1504-3:2005 

COMPATIBILIDAD TERMICA PARTE 1: HIELO-DESHIELO ≥ 0,8 MPa EN 1504-3:2005 

COMPATIBILIDAD TERMICA PARTE 2: LLUVIA TORMENTOSA ≥ 0,8 MPa EN 1504-3:2005 

COMPATIBILIDAD TERMICA PARTE 3: CICLOS SECOS ≥ 0,8 MPa EN 1504-3:2005 

ABSORCION CAPILAR ≤ 0,5 kg.m-2.h-0,5 EN 1504-3:2005 

REACCION AL FUEGO A1 EN 1504-3:2005 

SUSTANCIAS PELIGROSAS CONFORME 5.4 EN 1504-3:2005 

 Las prestaciones del producto identificado en el punto 1 son conformes con las prestaciones 
declaradas en el punto 6. 

 La presente declaración de prestaciones se emite bajo la única responsabilidad del fabricante o 
importador o distribuidor indicado en el punto 2. 

 Firmado por y en nombre del fabricante o importador o distribuidor por:  

 

Francisco Rodríguez Álvarez.   
Director de Calidad y Medio Ambiente.           Torrejón de Ardoz, 18 de octubre de 2024 


